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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 181-2023-A-MDSS

San Sebastián, 13 de junio de!2023.

rá ALcALDESA DE r-A MUNTcTpALTDAD DrsrRtrAL DE sAN srsasrrÁN.

VISTO: La Opinón Legal No 254-2023-GAL-MDSS/C de fecha 11de mayo det 2023, emitido por la
Gerencia de Asuntos Legales, Informe N" 609-SGP-MDSS-2023, de fecha 26 de mayo de 2023, de
la Sub Gerencia de Presupuesto, el Informe No 0117-2023{GRD, de fecha 11 de mayo del 2023,
em¡tido por la Oficina de Gest¡ón de Riesgo y Desastres, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo t94o de la Const¡tuc¡ón política del peú,
modif¡cado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley organica de Mun¡c¡palidades, se esbblece que hs
Mun¡cipal¡dades son órganos de gobierno local. los cuales t¡enen autonomía política, económ¡ca y
admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a, autonomh que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡nistrativos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡ao vigente;

Que, el Artículo 6 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, señala que la
Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local. El Alcalde es el representante legal de la
Municipal¡dad y su máxima autoridad administrativa;

Que, mediante Ley No 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD), se establece un sistema inter¡nstitucional, sinérgico, descentralizado,
tranwersal y participativo, con la finalidad de identificar y reduc¡r los riesgos asociados a peligros o
minimizar sus efectos, asícomo ev¡tar la generación de nuevos r¡esgos, y la preparación y atención
ante situac¡ones de desastre a través del establec¡miento de principios. lineamientos de política,
componentes, pro@sos e instrumentos de la Gestión del R¡esgo de Desastres;

Que, el numeral 14.1de¡artículo 14. de la Ley N. 29664, indica que los gobiernos regionales
y gob¡ernos locales, como ¡ntegrantes del SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan,
dir¡gen, organ¡zan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de la Gestión del R¡esgo de
Desastres, en el ámb¡to de su competencia, en el marco de la Política Nacional de Gest¡ón del Riesgo
de Desastres y los lineamientos del ente rector, en concordancia a lo establec¡do por la Ley y su
reglamento;

Que, el literal a) del artículo 19o de Ley No 29664, señala que el plan Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres, que integra los procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo
de desastres, preparación, respuesta y rehab¡l¡tación, y reconstrucción, tiene por objeto establecer
las líneas estratégicas, los objetivos, las acciones, procesos y protocolos de carácter plurianual
necesar¡os para concretar lo establecido en la referida norma; el citado Plan Nacional sirve de marco
para la elaboración de los planes específicos por cada proceso y t¡po de desastre que deben ser
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desanollados anualmente, por las entidades públicas en todos los niveles de gobierno
los citados planes específicos se aprueban como máximo en el mes de agosto de
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Que, el numeral 6.2 de los L¡neam¡entos de Formulación y Aprobación de Planes de
Contingencia, aprobado med¡ante Resoluc6n Ministerial N" 188-2015-rcM, señala que, culminado
el proceso de formulación, el Equipo Técnico realzará la presentac¡ón de la propuesta del plan al
Grupo de Trabajo de la Gest¡ón del Riesgo de Desastres correspond¡ente o a qu¡en corresponda,
para su aprobac¡ón. Los planes de contingenc¡a son aprobados por el funcionario de más alto nivel:
Ministro, Presidente del Gobierno Regional o Alcalde, etc. según el tipo del plan, con la resolución
correspond¡ente;

Que, mediante el Informe No 0117-2023-OGRD, de fecha 11 de mayo del 2023, emitido por
la Oficina de Gestión de Riesgo y Desastres de la Municipal¡dad Distr¡tal de San Sebastián, solic¡ta
la aprobación del Plan de Contingencia frente a Incendios Forestales 2023 del Distrito de San
Sebastián;

Que, med¡ante el Informe No 609-SGP-MDSS-2023, de fecha 26 de mayo del 2023, emitido
por la sub Gerencía de Presupuesto de la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián, remite la
dispon¡b¡lidad presupuestal por el monto de s/ 79,880.00 soles (setenta y nueve mil ochocientos
ochenta con 00/100 soles);

Que, mediante Opin¡ón Legal No 264-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 11 de nrayo del
2023, emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de san sebastián,
opina se declare procedente la aprobación del Plan de Contingenc¡a frente a Incend¡os Forestales
2023 del Distr¡to de San Sebastián;

SE RESUELVE:

Distrito de San Sebastián , y como anexo forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO,- ENCARGAR al Grupo de Trabajo de Gest¡ón del Riesgo de Desastres, así
como a las un¡dades orgánicas competentes de la Municipalidad Distr¡tal de san sebastián, el
cumplimiento del presente acto resolut¡vo.

ARüCULO TERCERO'- ENCARGA& a la oficina de secretaría cenerat formal¡ce la notificación
del presente acto reso¡utivo, de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos zLo y z4o del ruo de la Ley
No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-lUS, a las instanc¡as correspond¡entes.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipal¡dad D¡strital de San
Sebastián.
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' Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, ¡nc¡so 6) artículo
, 20 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades.

ARTicULo PRIMERo.- APRoBAR el Plan de Contingencia frente a Incendios Forestales 2Oz3 del
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